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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios-que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abri-
del859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Administración prOTincial 
GOBIERNO CIVIL 

Inspección industrial.—Anuncio re
lativo a la comprobación de pesas y 
medidas. 

Diputación provincial. — Subasta 
para construcción del Establo En-
fermeria y Almacén de piensos con 
destino a la Granja Escuela Agro
pecuaria provincial. 

Comisión provincial.—Extracto de 
los acuerdos adoptados en las sesio
nes celebradas durante el mes de 
Febrero último. 

Jefatura de minas. — Solicitud 
registro de D . Manuel Sáenz 
Santa María, 

decreto autorizando los locales de la 
Unión Española de Explosivos para 
almacenar explosivos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

P A R T E O F I C I A L 

8. M . el Bey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M . la Reina Doña Vio 
toria Eugenia, S. A . B . el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del día 20 de Marzo de 1928). 

Obras públicas.—Relación depermi 
sos para la circulación y conduc
ción de automóviles. 

Inspección de la 8." Zoza pecuaria DIPUTACION PROVINCIAL 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
Pesas y medidas 

L a comprobación periódica anual 
de pesas, medidas y aparatos de pe» 
sar correspondiente a 1928, comen
zará en el partido judicial de Saha-
gún el día 26 del presente mes de 
Marzo. 

León, 17 de Marzo de 1928. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

de la provincia de León.—Rela
ción de los Ayuntamientos que no 
han remitido el censo de ganado 
caballar mular. 

Administración municipal 
Edictos de Alcaldías. 

DE LEON 
S U B A S T A 

L a Comisión provincia!, en sesión 
celebrada el dia 13 del corriente, 
acordó señalar el dia 10 de Abr i l 

próximo y hora de las once de l a . 
mañana, para la celebración de la 
subasta, para construir un edificio 
con destino a Establo, Enfermería 
y Almacén de piensos, en los terre-. 
nos de la Granja Escuela A g r o 
pecuaria provincial, bajo el tipo de. 
28.616,16 pesetas, que importa el. 
presupuesto, cuyo acto se verificará, 
en el Salón de Sesiones y será pre-, 
sidido por el de esta Diputación,, 
con asistencia del Sr. Diputado pro-, 
vincial nombrado al efecto y Secre--
tario que dará fe del acto, sirviendo-
de base para la subasta el proyecto,. 
pliego de condiciones facultativas y , 
económico-administrativas que se. 
hallarán de manifiesto en Secretaría, 
todos los días laborables, durante • 
las horas de oficina. 

L a fianza provisional que deberán 
constituir los licítadores para tomar 
parte en la subasta, se eleva a • 
1.430,80 pesetas y al 10 por 100 de l . 
precio de adjudicación, la fianza • 
definitiva. E l plazo para la ejecú-. 
ción de las obras, será de tres meses,. 
debiendo comenzar ésta dentro de. 
los diez días siguientes, contados a. 
partir de la adjudicación definitiva . 
de la subasta. 

Acompañarán los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de • 
haber constituido en la Caja de la-
Depositaría de esta Diputación la. 
fianza provisional a que se hace re-, 
ferencia, dirigiendo sus proposicio
nes redactadas con arreglo al mode--
lo que figura a continuación y exten--
didüs en papel sellado de la clase. 
6.a (3,60 pesetas), debiendo presen--
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tarso aquéllas en la Secretaría de la 
Corporación, durante las horas de
oficina, desde e¡ día siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el Bo--
LBTIN OFICIAL de la provincia, hasta, 
el anterior laborable al en que hade 
celebrarse la licitación. 

E n caso de resultar iguales dos o 
.más propuestas, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos y de. 
existir igualdad, se .decidirá por 
sorteo la. adjudicación1' del servicio.. 

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otras personas con poder para 
ello y déólarado bastante por el 

.Oficial Letrado de la Corporación. 
Se hace constar que ha transcu

rrido el plazo fijado por el artícu
lo 26 del Reglamento para la con
tratación municipal de 2 de Julio 
de 1924, sin haberse producido re
clamación alguna contra el acuerdo 
de celebración de esta subasta y de 
aprobación de los pliegos de condi
ciones que han de regirla. 

León, 14 de Marzo de 1928.— 
E l Presidente, José M . " Vicente. — 
E l Secretario, José Peláez. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, con 

cédula personal , clase , nú
mero , expedida en , con fe
cha , obrando en su propio dere
cho (o con poder bastante de don 

, en cuya representación compa
rece), teniendo capacidad legal para 
contratar, y no estando comprendido 
en niguno de los casos a que se re
fiere el articulo 9.° del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924, enterado del 
anuncio inserto en el BOLETÍN QM--
MAL de León, número del día 

de de 192í\ así como de los. 
pliegos de condiciones facultativas, 
generales y económico-administra
tivas, planos y presupuesto para 
subasta de construcción de Establo, 
Enfermería y Almacén de piensos 
en la .Granja Escuela Agro-pecuaria 
provincial y conforme en todo con 
los mismos, se compromete a ejecu
tar dichas obras con extricta suje' 
ción a las cláusulas o condiciones dé
los mencionados documentos per la 
cantidad de , (en letra ) 
/ /(Fecha y firma del proponente) 

f 

.̂ OMISION PROVINCIAL 
Extracto de las actas de las sesio

nes celebradas por esta Comisión 
en los días qne a continuación 
so relacionan. 

Sesión ordinaria de 1." de Febrero 
de 1028. 

Abierta la sesión, a las cuatro de la 

tarde, bajo la Presidencia del señor 
Vicente López, con asistencia de ios 
Sres. Zaera, Berrueta, González 
Puente, Norzagaray y Arias, fué 
aprobada, el acta de la anterior, 
adoptándose los acuerdos siguientes: 

Autorizar las obras necesarias pa
ra remediar los desperfectos causa
dos por los temporales en varios ca
minos. 

Admitir en el Asilo de Mendici
dad aEulogia Mayo, de Palaciosmil. 

Conceder moratoria al Ayunta
miento de Valderas, para el pago de 
atrasos a esta Corporación. 

Conceder la dote de 50 pesetas a 
una ex asilada, para profesar en un 
convento. 

Idem 50 pesetas de gratificación 
al Capataz de la Carretera provin
cial, D . Eusebio López, por traba
jos extraordinarios prestados en la 
reparación del puente de Palazuelo. 

Nombrar Médico auxiliar del Hos
picio de León, con carácter gratuito 
a D . Emilio González Miranda. 

Ratificar el nombramiento de 
Auxiliares para la Recaudación de 
cédulas en periodo ejecutivo, hechos 
a favor de D . Braulio Flórez y don 
Camilo Alvarez. 

Adjudicar a la Sociedad Indus
trial Pallarés la instalación de telé
fonos interiores de la Corporación, 
por ser la proposición más benefi
ciosa. 

Acordar que conste en acta el sen
timiento de la Corporación- por el 
fallecimiento del Diputado provin
cial D. Segismundo Mallo. 

Conceder 750 pesetas de subven
ción para la reparación del camino 
vecinal de Vegas del Condado a la 
carretera provincial. 

Aceptar la proposición de los se 
ñores Hijos de Lorenzana, para la 
confección de uniformes para los or
denanzas de la Diputación. 

Aprobar las bases del concurso 
para la construcción de un pozo arte 
siano en la Granja Agro-pecuari». 

E l Sr. Presidente dió cuenta de 
que al Exorno. Sr . Gobernador ci
v i l de la provincia, D . José del Río 
y Jorge, le había sido concedida la 
Placa de la Orden del Mérito c iv i l , 
por su brillante gestión al frente de 
la provincia, por lo que proponía 
constase en acta la satisfacción de la 
Corporación, y se le felicitase efusi 
vamente por tan merecida recom 
pensa, acordándose asi por unani
midad. 

A continuación hizo presente la la
bor realizada por el Sr. Secretario 
de la Corporación, enumerando en
tre otros trabajos, la iniciación de la 
Biblioteca regional, que había co

menzado con gran entusiasmo, pol
lo que proponía se le designase para 
el Cargo de Director de la misma, 
quedando asi acordado. 

Después de aprobarse-varias cuen-
as de servicios próvincinles, se le

vanto la sesión, a las siete de la tar
de. 

• ~ . ' • . . -' 

Sesión ordinaria de 7 de Febrero 
de 1928 . . * • 

Abierta la sesión a las once horas 
bajo la Presidencia del Sr. Vicente 
López, con asistencia de los señores 
Zai>ra, Berrueta, González Puente, 
Arias, Norzagaray, fué aprobada oí 
acta de la anterior, adoptándose los 
siguientes: 

Aprobar la distribución de fondos 
para atenciones provinciales para 
el presente mes, y que se publique 
en el BOLETÍN. 

Exhibir al Juzgado de Instruc
ción documentos que interesa. 

Aprobar los padrones de cédulas 
personales de.Castrillo de los Pol-
vazares, Castromudarra y Oseja de 
Sajambre; y con modificaciones Ios-
de Soto de la Vega, Puebla de L i l lo , 
Mafcallana, E l Burgo, Destriana, 
Luci l lo , Algadefe, Riaño, Valde-
mora, Escobar, Pedrosa del Rey, 
Campo de la Lomba, San Millán do 
los Caballeros, Cabrillanes, Vi l la 
verde de Arcayos y Prioro. 

Aprobar la Memoria, planos v 
presupuestos para la construccióii 
de almacenes, oon destino a la ma
quinaria de Obras y Granja agr • 
pecuai'ia, anunciándose la subas a 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Enajenar plantas de chopo 
brantes do la reparación del Puei tu 
de. Palazuelo. 

Conceder moratoria para el pn,:-1 
de atrasos, al Ayuntamiento 
Santa Elena de Jamuz. 

Aprobar varias cuentas de sen' 
cios provinciales. 

Acto seguido se levantó la sesi' 
a las trece horas. 

Sesión ordinaria de 14 de Febn 
de 1928 

Abierta la sesión a las once hori' 
bajo la Presidencia del Sr. Zaei 
con asistencia de los Sres. Berrue; 
González Puente, Arias, Eguiai 
ray y Martínez, estos últimos 
sustitución de los Sres. Font, Non 
garay y Vicente López, fué aproi 
da el acta de la anterior,-adopt' 
dose los acuerdos siguientes: 

Quedar anterada del Real deer ' 
de 6 del corriente. 

Acceder a lo solicitado por '-' 
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nienlina Frmico, dii Lugo de Gurú-
cedo, para que se ¡a entiegiio a una 
hija suya, quo había depusiiado en 
la Casa Cuna dn Poniienada. 

Desesiimar varias instancias en 
que se solicitan plazas de Cami 
nei'ós. 

Idem solicitando socónos de lac
tancia, por. estar suprimidos. 

Aprobar varios padrones do cédu
las personales, con ias modificacio
nes propuestas por el Negociado. 

Resolver que hasta que corres 
ponda el turno al camino deOorullón 
a San F i z , no puede adoptarse 
acuerdo respecto a una subvención 
que se solicita. 

Aprobar el Éegiamento para la 
l iásica del Hospicio provincial, y 
que se anuncien a oposición ocho 
plazas de músicos, publicándose la 
convocatoria en el BOLETÍN. 

Quedar enterada con agrado de la 
comunicación del Exorno Sr. Gober
nador c iv i l dando gracias por la 
felicitación de la Corporación, con 
motivo de haberle sido otorgada por 
el Gobierno una recompensa. 

Aprobar el proyecto de establo, 
almacén de piensos y enfermería 
para la Granja Agro-pecuaria, y que 
se realicen las obras por subasta. 

Acto seguido se levantó la sesión 
a la una de la tarde. 

• 
• » 

Sesión ordinaria de 21 de Febrero 
de 1928 

Abierta la sesión a las once, bajo 
la Presidencia del Sr. Vicente Ló
pez, con asistencia de los señores 
Zaera, Norzagaray y de Paz, éste 
en sustitución del Sr. Berrueta, fué 
aprobada el acta de la anterior 
adoptándose los acuerdos siguientes: 

Conceder moratoria, para el pago 
de los atrasos diel contingente al 
Ayuntamiento de Villamañán. 

Quedar enterada de la comunica
ción del Sr. Abogado del Estado re-
í'orente a la obligación de las Dipu
taciones de sostener los gasto* de los 
l'ribunales Contencioso administra-
livos. 

Aprobar varios padrones de cédu-
'as personales. 

Nombrar, previo concurso, Módi-
oo de la Casa Cuna de Ponferrada a 
Üon Antonio López. 

Quedar enterada del fallecimiento 
'ol Capellán de la Casa Cuna de 

Ponferrada, que conste en acta el 
sentimiento de la Corporación, y ra
tificar el nombramiento de Capellán 
Provisional hecho por el Sr. Dipu 
iado Director, a favor de Don Julio 
dantos. ' 

Aprobar el presupuesto de gastos 

aproximados pora la formación de 
proyectos de obras subvencionadas, 
confeccionado por la Sección de 
Obras provinciales. 

Autorizar a Don Nlcolát: Vallada
res para depositar materiales en la 
zona que posee lindamente con la 
carretera. 

Desestimar la petición de un 
socorro de lactancia, por estar su
primidos. 

Admitir en el Manicomio de Con-
jo a José üval le , de San Juan de la 
Mata. 

Nombrar Celador del Hospicio de 
Astorga, a propuesta de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a desti
nos públicos, al cabo licenciado don 
Manuel González Vioente. 

Acceder a lo solicitado por don 
Publio Suárez, Presidente de la So
ciedad para la formación de una 
masa coral en esta Ciudad, conce
diendo un local en el Palacio pro
vincial para que se reúna aquella 
Agrupacióu, siempre que no sea 
necesario para servicios provincia
les . 

Aprobar varias cuentas de dife
rentes servicios de la Diputación. 

Acto seguido se levantó la sesión 
a la una de la tarde. 

* * * 
Sesión ordinaria de 28 dé Febrero 

de 1928 
Abierta la sesión a ¡as once, con 

asistencia de los Sres. Vicente 
López (Presidente), Zaera, Berrue
ta, González Puente y Norzagaray, 
se aprobó el. acta de la anterior, 
adoptándose los acuerdos siguientes: 

Aprobar varios padrones de cédu
las personales. 

Nombrar a propuesta del Tribunal 
examinador, Tenedor de Libros de 
esta Diputación, con el haber anual 
de 4.000 pesetas, a D . Antonio 
Martínez Rodríguez. 

Adjudicar la construcción de un 
pozo artesiano en la Granja 
Agro-pecuaria, a D . Valeriano Ban
dera, por ser su proposición las más 
ventajosa de las presentadas. 

Adjudicar por subasta la cons
trucción de un edificio para establo 
y otras dependencias en la Granja 
Agro-pecuaria, publicándolo en el 
BoLEriN para oir reclamaciones. 

Nonbrar a petición suya, Médico 
odontólogo, con carácter gratuito, 
del Hospicio de León, a D . Pedro 
A . Délas. 

Admitir en el Manicomio por 
cuenta de la provincia, a José Rey, 
de San Esteban de Toral. 

Fijar ol precio medio de los sumi
nistros militares, del presente mes. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministero de Fomento, accedien
do a lo solicitado por esta Dipu
tación referente a la fecha de la 
pesca de la trucha, y que se publi
que en el BOLETÍN OFICIAL. 

Conceder moratoria para el pago 
de descubiertos con esta Diputación, 
al Ayuntamiento de Ponferrada. 

Desestimar una reclamación sobre 
cédulas personales. 

Adquirir 50 ejemplares de la obra 
Tierras de León, por D . Modesto 
Medina Bravo. 

Aprobar cuentas de varios servi
cios provinciales. 

Mantener el acuerdo adoptado por 
esta Comisión, 2'efeiente al pago 
de cédulas personales del Ayun
tamiento de Cistierna. 

Fueron designados para gestionar 
en Madrid asuntos relacionados con 
el Ferrocarril León Benavente, los 
Sres. Zaera y Secretario de la Dipu
tación, y para asistir al acto de la 
imposición de la corbata dedicada 
por esta Corporación a la Real 
Sociedad Coral Zamora, a los seño
res Norzagaray e Interventor. 

A propuesta del Sr. Berrueta, se 
acordó que se redacte un Regla
mento para el buen funcionamiento 
de la Imprenta provincial, encar
gando de la parte administrativa al 
funcionamiento Sr. Vargas. 

También fué acordado a propues-' 
ta de dicho Sr. incoar el expediente 
necesario para que se declaren, co
mo zonas palúdicas, algunas comar- • 
cas de esta provincia, y que informe 
el Sr. Director de obras provinciales 
respecto al pago de la subvención 
de un camino por un Ayuntamiento. 

Acto seguido se levantó la sesión 
a las trece y treinta. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo pre
venido en el párrafo 5 0 del artículo 
136 del Estatuto provincial. 

León, 6 de Marzo de 1928.—El 
Secretario, José Feláez. — V." B.0E1 
Presidente, José María Vicente. 

DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
INÓENIEBO JEF» DEL DISTRITO MI-
NKBO DE ESTA PBOV1NCIA. 
Hago saber: Que por D . Manuel 

Sáenz de Santa María, vecino de 
Oviedo, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 27 del mes de Diciembre, a 
las once y quince, una solicitud de 
registro pidiendo 46 pertenenoitiS 
para la mina de hulla llamada Osin, 
sita en el paraje «La Cresta», térmi-
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no de Librán, Ayuntamiento de 
Toreno. Hace la designación de las 
citadas 46 pertenencias en la forma 
siguiente, con arreglo al N . v . : 

Se tomará como punto de partida 
la estaca número 1 de la concesión 
Ampliación a Petra, núm. 5.057, si 
tuada en el paraje «La Oresta» y 
desde él se medirán 2.400 metros 
al O. 15° 20' S. y se colocará la 
1." estaca; de ésta 300 al S. 15° 20' 
E . , la 2.a; de ésta 400 al O. 15° 20' 
S., la 3.a; de ésta 400alN. 15° 20' O., 
la 4."; de ésta 3.000 al B. 15° 20' N . , 
la ó."- de ésta 300 al S. 16" 20' E . , 
la (!."; de ésta 200 al O. 15° 20' S., 
la 7 ", y de ésta con 200 al N . 15° 20' 
O., se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la Le3', se hü 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civi l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Ee 
glamento y Real orden de 5 de sep 
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm.8.536. 
León, 9 de enero de 1928.—Pío 

Portilla. 

A N U N C I O 
Se hace saber: Que con esta fecha 

ha sido dictado por el Excmo. señor 
Gobernador c iv i l el Deoreto si 
guiente: 

«Visto el informe que precede, 
emitido con fecha 27 del actual, por 
el Ingeniero Jefe de Minas, respecto 
de la solicitud presentada por la 
Sociedad «Unión Española de E x 
plosivos», pidiendo se consolide lí 
situación legal de sus depósitos de 
pólvoras, explosivos, cartuchería 
vacía y detonadores, sitos en las 
proximidades de esta capital, y sitio 
denominado Corral de la media Lo 
gua, próximos al camino de León a 
üarbajal, concediéndole al mismo 
tiempo la autorización gubernativa 
correspondiente, conforme dispone 
la vigente legislación, para dicho 
almacenamiento y despacho, y de 
conformidad con el supradicho in
formo, vengo en conceder a la Socie
dad «Unión Española de Explosi
vos» autorización para la recepción, 
almac<uiaini«nto y despacho de pól

voras, dinamitas y explosivos aná-1 
logos, así como detonadores y car
tuchería vacía, en los edificios o 
pabellones que al efecto tiene cons
truidos en las proximidades de 
León, cerca del camino a Cabajal 
de la Legua, en el sitio llamado 
«Corral de la media Legua». De los 
tres edificios existentes, uno ha de 
servir para depósito de detonadores, 
cartuchería vacía y otros análogos. 
Otro para depósito.de pólvoras; y 
el tercero, para depósito de dinami

tas. L a cantidad de dinamita alma
cenada, no ha de excede de seiscien
tas cajas de veinticinco kilogramos 
cada una; y en cantidad aquivalen-
te para la pólvora. León a 27 de 
Febrero de 1928.—El Gobernador 
civi l interino firmado, Teleforo Gó
mez. Hay un sello en tinta que 
dice, Gobierno c iv i l de la provincia 
León». '; 

León, 12 de Marzo de 1928.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Portilla. 

OBKAS PUBLICAS Provincia de León 
BEriAcióir de las inscripciones de permisos de conducir y de circulación de 

automóviles, expedidos por esta Jefatura en el mes de Febrero de 1928. 

N O M B R E S 

José Vizcaya Vizcaya 
Luis Fernández Martínez 
Claudio Francinoo Cistellanos.. 
Gaspar González Alfayate 
José Alfayate Anliiñez 
Baldomero Pérez Forreros 
Orlando Santos Vivas 
Ruperto Ramírez del Arellano. . 
Agustín García García 
Adolfo Alonso García 
Aniceto Alonso Giménez 
Julio Rodríguez Gonzá l ez . . . . . . . 
Heraclia Llamazares 

VECINDAD 

Ponferrada 
Idem 
Sta. María del Páramo 
Huerga de Caraballes 
Santa Colomba. 
Villarenfce 
Mansilla 
Ambasaguas 
L a Bañeza 
Vil lablino. . 
Riafio 
C r é m e n e s . . . . . . . . . . . 
Villamoros 

Clase del permiso 

2." 
2.» 
a.» 
2.', 
1. a 
2. a 
2.a 
2.tt 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 

A U T O M Ó V I L E S 

N O M B R E S 

Domingo Herrero . . . 
Francisco Por t i l l a . . . 
Tomás Garrido 
Eloy Rodríguez 
Santos Domínguez . . 
Elias Fernández 
Samuel Suárez 
Valentín Rodríguez. 
Ulpiano V á z q u e z . . . 
Manuel Luengo 
Alberto de Dios 

VECINDAD 

Hospital de Orbigo.. 
L a Bañeza 
Valencia de D . Juan. 
Bembibre 
Villoría de Orbigo. . . 
Crémenes 
Pola de Gordóu 
Ponferrada 
Carrizo de la Ribera.. 
Astorga 
Riello 

Categor ía 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo dispue^ 
to en el apartado i) art. 7,° del vigente Reglamento para la circulaciói 
de vehículos de tracción mecánica por las vías públicas de España. 

León, 2 de Marzo de 1928.= E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

InspecciAD de la 8.a Zona necoarta 
de la prOTlmla de León 

Relación de los Ayuntamientos 
deestaprovinciaque no han remitido 
antes de 1.° de Marzo, los formula
rios resúmenes (núm. 2) para la 
formación del censo de ganado ca
ballar y mular. 

Partido judicial de Astorga 
Benavides 
Hospital de Orbigo 
Carrizo 
Luyego 
Quintana del Castillo 
Santa Marina del Rey 
Villaobispo 

Partido judicial de La liañeza 
Bercianos del Páramo 

'Ül 



Bastillo del Páramo 
Castrillo Je la Valduerna 
Castrocontrigo 
Destriaua 
Laguna de Negrillos 
Riego de la Vega 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
Villamontán de la Valduerna 

Partido judicial de León 
Armunia 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Mansilla de las Muías 
Valdefresno 
Valverde de la Virgen 
Vegas del Condado 
Villaquilasnbre 

Partido judicial de Murías de Paredes 
Cabrillanes 
Omañas (Las) 
Vegarienza 

Partido judicial de Ponferrada 
Barrios de Salas (Los) 
Caruoedo 
Castrillo de Cabrera 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 

. Molinaseca 
Puente de Domingo Flórez 

Partido judicial de Riaflo 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Prado de la Guzpeña 
Prioro 
Riaño 
Valderrueda 
Vegamián 
Juzgado municipal de Sahagún 

Calzada del Coto 
Castrotierra de Valmadrigal 

| Escobar de Campos 
Grajal de Campos 
Sahagún 
Vaga de Almanza (La) 
Villamizar 
Partido judicial de Valencia de 

Don Juan 
Ardón 
Campazas 
Castiifalé 
Cabillas de los Oteros 
Fuentes de Carbajal 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
Valderas 
Valdevimbre 
Villaoé 
Villaornate 
Partido judicial de L a Vecilla 

ttobla (La; 
Santa Colomba de Curueño 

Vegacevera 
Vegaquemada 
Partido judicial de Villafranca 

del Bierzo 
Berlanga del Biorzo 
Cacábalos 
Oencia 
Parad aseca 
Sobrado 
Trabadelo 
Valle de Einolledo 
Viiladeoanes 
Villafranca del Bierzo 
León, 2 de Marzo de 1928. — E l 

Coronel inspector, José Eiza . 

ADMINISTRAS;!̂  mim 
Alcaldía constitucional de 

Viüadangos 
Aprobado por la Comisión pro

vincial el padrón de cédulas perso
nales formado por este Ayunta
miento para el año en curso, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27 y 28 de la Instrucción 
de 4 de Noviembre de 1925, se ex
pone al público en la Casa Consis
torial por el plazo de diez días, du
rante los cuales y en los cinco días 
siguientes, podrán los interesados 
formular ante esta Alcaldía las re 
olamaciones que estimen justas. 

Villadangos, 5 de Marzo de 1928. 
— E l Alcalde, Ambrosio Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Hallándose en ignorado paradero 
por más de 10 años Julián Pérez, 
vecino de San Juan de la Mata, y 
Laureano Rodríguez, vecino de San 
Miguel, padres de los mozos alista
dos en el actual reemplazo, José 
Pérez Marqués y Jovino Rodríguez 
San Miguel, respectivamente, y por 
haber alegado los indicados mozos 
que sus padres se habían ausentado 
desde hace 21años, se hace sabor por 
medio del presente anuncio para 
que si alguno tiene conocimiento del 
paradero de los señores antes indi
cados, lo comuniquen a esta Alcal
día para que produzca los efectos 
oportunos. 

Arganza, 4 de Marzo de 1928.— 
E l Alcalde, Alberto S. Miguel. 

Alcadia constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Habiéndose aprobado por la Co
misión provincial el padrón de cé
dulas personales formado por este 
Ayuntamiento para «1 año actual, 
queda expuesto al público de mani-
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fiesto en la Secretaría durante diez 
días, a fin de que los interesados en 
ese plazo y cinco días más, puedan 
hacer las reclamaciones que estimen 
legítimas, acompañadas de las prue
bas en que se funden, que después 
con el informe de la Comisión, se 
elevarán a la provincial para la re
solución que proceda. 

Val de San Lorenzo, 5 de Marzo 
de 1928.-E1 Alcalde, Benito Prieto; 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, los Reglamentos de emplea
dos municipales de las clases de A d 
ministrativos, facultativos y técni
cos de este Municipio, quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días, con el fin de oir reclamaciones. 

Valderrey, 6 de Marzo de 1928.— 
E l Alcalde, Luis Combarros. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Formada la lista de mayores con
tribuyentes con derecho a elegir 
compromisarios para la elección de 
Senadores que se celebren en el año 
de 1928, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento para oir reclamaciones por 
tiempo reglamentario, de acuerdo 
con lo que dispone la Ley de 8 de 
Febrero de 1928. 

Pozuelo del Páramo, 5 de Marzo 
de 1928.—El Alcalde, Felipe Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Todos los contribuyentes que den
tro de este término municipal ob
tengan algún rendimiento ya sea 
por explotaciones industriales, co
merciales, agrícolas o ganaderas, 
rentas de posesión y cuantas ut i l i 
dades que hayan de ser comprendi
das en el repartimienso general de 
utilidades de las diferentes parro
quias existentes en este Ayunta
miento, presentarán antes de que 
finalice el actual mes de Marzo en 
esta Alcaldía sus relaciones juradas 
de dichas renta» o rendimientos que 
hayan de ser objeto de gravámen 
tanto en el parte real como en la 
personal de dichos repartimientos, 
separándolas de cada parte, enten
diéndose que con tal obligación es
tán comprendidos las personas que 
residan en este Municipio o tengan 
en el mismo casa abierta, así como 
las personas naturales o jurídicas 

I '>'•' !»T 
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queiobteugan-utrlidades, /según dis
ponen los artáculós 463: y '471 del 
EsiaUUo munioipBl. 
:•. Los que e» ¡ indicado : plazo no 
presenten .'.dichas relaciones, que
darán obligados indemnizar al 
Ay.untiamietotojlos gastos de inves
tigación de sus" nbilidadfes, segñn el 
artículo 478 del.Estatuto citado. í 
o.-.Qahdíh,="5:de Mario de 1928 .^El 
A)tealde,'8antíag6Aballad: 

Alcaldía coíistihiciónal de 
Riéllo :-

Continuando la ausencia en/ig
norado paradero por más de diez 
años dé los mozos TomásyFa i i s t i -
«o García García, que producen la 
prórroga del hermano Daniel Gar
cía García, número 9 del reemplazo 
de 1926, se anuncia por el presente 
para que el que tenga conociente 
de ellos lo comuniquen a esta A l 
caldía. . . i . 

Riello, 7 de Marzo de 1928.—El 
Alcalde, M d e l Diez. : 

Alcaldía constifucional de .. 
. . Cacabelos 
. Continuando la auseneia en igno
rado paradero por más de diez años, 
del vecino que fué de esta vi l la , 
Ricardo Quiroga, padre del mozo 
José . Quiroga García, número 24 
del.»listamiento para el reemplazo 
de 1927 , y de José Barrio Cachón, 
vecino que fué de Quilos, en. este 
término, hermano del mozo Jovino 
Barrio Cachón, número 2 del de 
192B, y a los efectos que determina 
el artículo 293 del vigente Regla-
mento para aplicación de la Ley de 
Quintas, y los surta en los expe
dientes de petición de prórroga de 
pi'imera clase de los expresados mo
zos, se publica el présente, 'para 
que cuantas personas tengan noti
cias de los citados ausentes, lo par
ticipen a esta Alcaldía con el mayor 
número de:datos posible. 

:* • * * 
Con el fin de cir reclamaciones, 

se ha expuesto al público en esta 
Secretaría- por el plazo de 10 días, 
el padrón de cédulas personales 
para 1928. 

Cacabelosi 6 de Marzo de 1928.-^ 
E l Alcalde, Bernardinp Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Congenio 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base 
para la formación riel reparto de 

rústica para 1929, es necesario que 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza, pre
senten las relaciones de alta y baja 
corrospondientes, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante el plazo 
de 15 días, contados desdo que este 
anuncio sea publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, acreditan
do en sus documentos haber satis
fecho los derechos a la Hacienda; 
de lo contrario, no serán admitidas. 

« 
• * 

Formada la lista de mayores con
tribuyentes, con voto para elegir 
compromisarios para las elecciones 
de senadores, se halla expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 20 
días, para oir reclamaciones. 

« 
• » 

Formado el padrón cédulas per
sonales de este Ayuntamiento, para 
el ejercicio actual, se halla expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal, por término de 10 días, para 
oir reclamaciones. 

* 
• * 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez aáos 
de Eegiuo Yáflez García, hermano 
del mozo Julio Yáñez García, nú 
mero 12 del alistamiento y leem-
plazo de 1927; la de Basilio Alva-
rez Alvarez, hermano del mozo 
Bernardo Alvarez Alvarez, número 
1 del alistamiento y reemplazo de 
1926; la de Valentín Diez Fernán
dez, padre da) mozo Antonio Diez 
Corral, número 14 del alistamiento 
y reemplazo de 1925, se anuncia 
por medio del presente, a los efec
tos prevenidos en el Reglamento de 
Quintas vigente, para que las per
sonas que tengan noticias de dichos 
individuos, lo pongan en conoci
miento de esta Alcaldía, con el ma
yor número de datos posible. 

Congosto, a 6 de Marzo de 1928. 
E l Alcalde, José Velasco. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Terminado por las respectivas 
comisiones, nombradas al efecto, el 
repartimiento sustitutivo de lo que 
que pudiera corresponder a cada 
contribuyente por la exacción de los 
arbitrios municipales sobre el con
sumo de carnes y bebidas, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince 
días, con el objeto de que puedan 
los contribuyentes examinarlo y for
mular las reclamaciones que tenga 
por conveniente; bien entendido, 

que, transcurrido el plazo de expo
sición, aqitellos que no formulasen 
reclamación alguna, se considerarán 
concertados con la Administración 
y exentes de fiscalización por acep
tar la cuota impuesta en el reparto 
y qué la administración exigirá el 
pago de los arbitrios mencionados, 
coa sujeción a-lo prescripto en las 
ordenanzas 'municipales aprobadas 
por la Superioridad, a todos aque
llos que no estimen aceptable la 
cuota que en dicho reparto se les 
asigna. 

. * 
« • 

También, por el mismo plazo y 
con igual objeto, se halla de máni 
fiesto en la Secretaría municipal, la 
rectificación del Padrón municipal 
de habitantes llevada a efecto con 
relación al día 1.° de diciembre úl
timo. 

Quintana del Castillo, 29 de Ene
ro de 1928. — E l Alcalde, Nicásio 
Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajánibre . 

Habiendo sido aprobadas por el 
Ayuntamiento pleno las Ordenanzas 
para el régimen interior del Muni
cipio y los Reglamentos de emplea
dos municipales, quedan expuestos 
al público, en la Secretaría de est -
Ayuntamiento, por' términos' do 
quince días, para oir' reclamaciones. 

• 
• » 

Continuando en ignorado parad»-
ro, por más de diez años, Eustaqu o 
Martino y Martino, hermano JC'/ 
mozo Teodosio Martino y Martin", 
número 9 del alistamiento del Ret Ü-
plazo de . 1926, que tiene alega'¡ ' 
prórroga de 1." clase, caso primé: <• 
artículo 265 del vigente Reglamei 
y Reemplazo del Ejército, se pul) 
ca el presente anuncio a.fin de qr. 
las personas que tengan alguna no 
cia del referido ausente, lo manifit 
ten a esta Alcaldía, a la mayor b' 
vedad. 

A l mismo tiempo, se cita,-.llama 
emplaza al referido ausente pa -
que comparezca ante mi aútoridai' 
la del punto de su residencia. 

* * 
E n cumplimiento del articulo ó • 

y siguientes del Estatuto munici¡)¡ • 
se hallan expuestas al público, [ !' 
término de quince días, en la Secj ' 
taeía de este Ayuntamiento, 1S 
cuentas municipales correspondí' '• 
tes al ejercicio de 1927, dura ' 
dicho plazo, pueden ser examinf •'' 
por los vecinos y formular las iv -
maciones pertinentes. 



Los días 2 y 7 de abril del eon ioii-
le año, tendrá lugar la 1." y 2." su 
basta do 80 ihetros cúbicos do mado 
ra de haya, del monte núm. 4Í)0 del 
jatálogo, pertenecionte a los puo 
blos de Oseja, Bibota y Soto, bajo el 
tipo de tasación de 800 pesetas. Las 
proposiciones se harán en pliego 
cerrado, exigiéndose para tomar par
te en la misma qne se justifique el 
ingreso del 5 por 100 de la tasación, 
en la Depositaría de fondos de este 
Municipio, o en la caja general de 
depósitos, y el 25 por 100 del total 
del remate, aquel a quien se adjudi 
qué la subasta en definitiva; advir
tiendo, que, caso de resultar dos o 
más proposiciones iguales, se verifi
cará en el acto licitación por pujas 
a la llana, durante quince minutos, 
y si se repitiera la igualdad, se deci 
dirá por sorteo. 

Modelo de proposición 
D . . . . , vecino de..., con cédula per

sonal que exhibe, bien enterado del 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la 
subasta de maderas, perteneciente 
al pueblo de..., núm. . . del Catálogo, 
se compromete con arreglo a aque
llas a... mediante el pago de... pe
setas. 

Oseja de Sajambre, 7 de Marzo de 
1928. — E l Alcalde P . O., Este
ban D . Díaz Caneja. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

Continuando en ignorado parede-
ro por más de diez años, Juan, Ma
nuel, José y Benito Cabello García, 
hermano de Severiano Cabello Gar
cía, perteneciente al Beemplazo de 
1925, se hace saber a los efectos del 
Reglamento de Quintas y se ruega 

cuantos tuvieren conocimiento del 
aradero de los referidos mozos, se 
irvan comunicarlo a ésta Alcaldía 
los efectos oportunos. 
Riego de la Vega, 7 de Marzo de 

928.—El Alcalde. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

- i , 
JTortaado el repartimiento gene-

''ftl, con sujeción a lo dispuesto en 
'1 art. 509 del Estatuto municipal, 
para cubrir el déficit del Presupues
to municipal del corriente año, está 
expuesto al público, en la Secreta
ria municipal, durante quince días 
y tres más a tenor de lo que dispone 
«1 art. 5Í0 del referido Estatuto. 

Cuadros, 8 de Marzo de 1928.— 
El Alcalde, Clemente García. 

Alcaldía constitucional de 
Prado de la Giizpeña 

Formado 3' aprobado el Padrón de 
cédulas personales de este Municipio 
para el año actual, se hal la expuesto 
al público en la Secretaría del mis
mo, por el tiempo reglamentario y 
con el fin de oir reclamaciones. 

Prado de la Gu/.poña, 11 de Mar 
zo de 1928. — E l Alcalde, Joaquín 
Manzano. 

Alcaldía constitucional de 
Luyego 

Aprobada la ordenanza para ei 
repartimiento de 1928, se halla ex
puesta al público, por término de 
quince días, para oir reclamaciones 
en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Luyego, 6 de Marzo de 1928.— 
E l Alcalde, José Cordero. 

Alcaldía constitucional de 
Vegacervera 

Por ocho y diez dias respectiva
mente, quedan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, el Pa 
drón municipal confeccionado para 
el corriente año, y el de Cédulas 
aprobado por la Comisión provincial 
con las modificaciones en el mismo 
introducidas, a ñn de que los inte
resados que se consideren agravia
dos, puedan presentar reclamación 
dentro del plazo reglamentario; pues 
pasado éste, no serán atendidas. 

Vegacervera, 9 de Marzo de 1928. 
— E l Alcalde, Marcelo González. 

Alcaldía constitucional de 
Oalleguillos de Campos 

Aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento, la ordenanza por la 
cual se ha de regir para la exacción 
y cobranza del repartimiento geno-
ral de utilidades, queda expuesta al 
público, por el plazo de quince días 
en la Secretaría municipal, a los 
efectos que determina el art. 322 
del Estatuto municipal vigente. 

Galleguillos de Campos, 12 de 
Marzo de 1928. — E l Alcalde, Cán
dido Borlar. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Vacante la plaza de recaudador 
municipal para el cobro del reparti
miento general de utilidades y de
más arbitrios, se anuncia al público, 
por un plazo de quince días, a con
tar desde la fecha de en que aparez
ca este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, bajo las con-
ciones que tiene acordadas la Comi

sión permanente, y so hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde presentarán 
sus'instancias, los HvferisWidü;-¡wnvel 
plazo ordinario. 

Llamas do la Ribera 6 de Marzp 
de 1 9 2 8 . - E l Alcalde, Nicolás A l 
coba. •: : i . . . • • 

Alcaldía constHiicidnal jrfe _". '.1 
San Pedro de Bercianos , . , 

Coutinnaudo la ausoiioia por más 
de diez años en ignorado paradero 
del individuo Buenaventura IVIai cos 
Junquera, natural de esta localidad, 
esposo de Cipriana Saruiientá 'Mar-
eos y padre del ¡nozo' Epifanío ^Mar
cos Sarmiento, • ftlistado por 'este 
Ayuntamiento con el número uno 
para el reemplazo de 1925, tenien
do este mozo alegado en el acto de 
la clasificación y declaración de sol
dados el derecho que le asiste de 
seguir disfrutando prórroga de l . " 
clase y teniendo en cuenta • Iq,. de
puesto en el artículo 293 de! vigen
te Reglamento de Reclutamiento, 
se pública el presente al objeto de 
que cuantas personas tengan noti
cias del citado Buenaventura, lo 
participen a esta Alcaldía con el 
mayor número de datos que les sea 
posible. 1 ..I..' 

San Pedro de Bercianos,: a 6 de 
Marzo de 1 9 2 8 . - E l Alcahíe, Deo-
gracias Castellanos _•'„.. 

ENTIDADES MENORES 
Junta necinal de San Cipriano 

del Condado -. 
Se anuncia a subasta pública la 

construcción de un grupo escolar 
en este pueblo, con dos locales, uno 
para tiiños y oti-o para niñas, cuya 
subasta se celebrará en la casa con
cejo de este pueblo, el día.9 de A b r i l 
próximo, a las diez de mañana. .; 

E l pliego de condiciones por que 
habrá de regirse la subasta y a las 
que hade sujetarse lá ejecución de 
las obras, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
todos los días laborales a las horas 
hábiles de oficina hasta, el d í a . de 
la subasta. 

San Cipriano del Condado, a 6 de 
Marzo de 1928.—El Presidente, Do
nato Carcedo. 
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Junta vecinal de Los Espejos 
Éjecución del Pían de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28, aprobado por orden de 27 de Octubre de 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

Dé conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechamien
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa. Concejo de este pueblo, en 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como pava la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOMTÍN OFICIAL del día 
30 y 31 de Enero, de 1928. 

' Número 
. del 

- monté -

426 

CLASES DEL APROVECHAMIENTO 

10 metros cúbicos de roble. 

Duración 
del disfrute 

1 año. 

Tasación 
anual 

Pesetas 

200,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

1(5,50 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

1.° de A b r i l . 

Hora 

10. 

Los Espejos, 5 de Marzo de 1928. E l Presidente, Casto del Pozo. 

Junta vecinal de Lario 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28 aprobado por orden de 27 de Octubre de 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechanien-
los que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, ei.-
tos días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la L e y de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 
30 y 31 de Enero de 1928. 

Número 

monte 

449 

CLASE DEL APROVECHAMENTO 

10 metros cúbicos de roble. 

Duración 
del disfrute 

1 año. 

Tasación 
anual 

Pesetas 

150,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

16,36 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

1.° de A b r i l . 

Hora 

12. 

Lario, 9 de Marzo de 1928.—El Presidente, Adolfo Bodríguez. 

Junta vecinal de Bamiedo 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28 aprobado por orden de 27 de Octubre d« Ib. 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se aacan a pública subasta los aprovechamic 
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo 

. los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenM 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OCICIAL del c 
30 y 31 dé Enero de 1928. 

Numero 
del 

monte -

427 
427 
427 

CLASES DEL APROVECHAMIENTO 

10 metros cúbicos de roble.. 
250 estéreos de brezo 
50 metros cúbicos de piedra. 

Duración 
del disfrute 

1 aBo. . 
5 años . 
5 años . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

200,00 
75,00 
25,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

16,50 
67,55 
25,00 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

1.° de A b r i l . 
I.0 de A b r i l . 
I.0 de A b r i l . 

Hor „ 

11. 
i i y 
12. 

Bamiedo, 5 de Marzo de 1928.—El Presidente, Calixto Pedroche. 
Imp. de la Diputación provin 


